
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES - CALDAS 

 

Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado 17 433 31 89 001 2020 00006 00 

Demandante JOSÉ OSCAR GUARÍN RESTREPO 

 
Demandados 

JAIME IVÁN OMERO SANTOFIMIO 
MOTA-ENGILENGENHARIA E CONSTRUCAO SUCURSAL COLOMBIA-ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. y BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIRIA 

Instancia ÚNICA 

Providencia Auto Interlocutorio Laboral N° 057 

 
Decisión 

 
TERMINACIÓN (REVOCATORIA) DE PODER 

 

Mediante memorial arrimado al correo Institucional del Despacho, el señor JAIME IVÁN 
ROMERO SANTOFIMIO, manifestó que revoca el poder conferido al Dr. DIEGO FERNANDO 
TRUJILLO ÁVILA, quien lo viene representando judicialmente dentro del conflicto laboral de 
marras. 

Al tenor de lo rezado en el artículo 76 del C.G.P, es esta una de las formas válidas para lograr el 
objetivo, por lo cual, se tiene por revocado el poder que venía ejerciendo el Dr. DIEGO 
FERNANDO TRUJILLO AVILA dentro del presente proceso como apoderado del CONSORCIO 
CONSTRUYENDO FUTURO. 

Así las cosas, se advierte necesario requerir al señor JAIME IVÁN ROMERO SANTOFIMIO, para 
que le informe a este Despacho el nombre del nuevo apoderado, con el fin de enviar las 
respectivas comunicaciones atinentes a las diligencias que posteriormente tendrán lugar en el 
trámite de marras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez 

Juez Circuito 

Promiscuo 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Manzanares 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
089f35761148f2bacf36d87f5977785be3d8bac631ab986690b55b8bca8d8d5a 

Documento generado en 02/09/2021 05:06:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/

